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MINISTERIO DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL

Subsecretaría del Trabajo / Servicio Nacional de Capacitación y Empleo

EXTRACTO DE RESOLUCIÓN N° 2.082 EXENTA
 

La resolución exenta N° 2.082, de 17 agosto de 2020, del Director Nacional del Servicio
Nacional de Capacitación y Empleo, modificó el valor hora máximo por participante para
franquiciar los cursos de capacitación que se realicen con ocasión de un contrato de capacitación,
o para ex trabajadores en los términos previstos en el artículo 33 de la ley N° 19.518.

El texto íntegro de la resolución exenta N° 2.082, de 17 agosto de 2020, está disponible en
línea, en el sitio web oficial del Servicio Nacional de Capacitación y Empleo,
www.sence.cl.- Juan Manuel Santa Cruz Campaña, Director Nacional, Servicio Nacional de
Capacitación y Empleo.
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